
















providencia 

DÉCIMO TERCERO: La Municipalidad se obliga a reportar las operaciones sospechosas y 
cualquiera otra actuación u omisión de aquellas reguladas en confonnidad a la Ley N" 19.913, 
modificada por la Ley N°20.818, en relación al Decreto Alcaldicio N°216 de 26 de septiembre de 
2019, que contiene el Reglamento "Manual del Sistema de Prevención de Lavado de Activos. 
Financiamiento del Terrorismo y Delitos Funcionarios de la Municipalidad de Providencia", dando 
cumplimiento a lo dispuesto en CircularNº20 de 15 de mayo de 2015, del Ministerio de Hacienda. 

Por su parte, y respecto a la normativa reseflada precedentemente, la empresa contratista se obliga 
a denunciar todo hecho que haya tomado conocimiento en el marco de este Contrato, que pueda 
llegar a ser constitutivo de alguno de los delitos que contempla el artículo l de la Ley 20.393, que 
establece "la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas". y sus modificaciones, así como a 
la Ley N°21.121 que "Modifica nonnas sobre corrupción y otros delitos, crea nuevos tipos penales 
y amplía la responsabilidad de las personas jurídicas" , tales como, lavado de activos. 
financiamiento del terrorismo, cohecho a funcionario público nacional o extranjero, receptación, 
cohecho entre particulares. negociación incompatible. apropiación indebida y administración 
desleal. 

DÉCIMO CUARTO: El contratista deberá mantener en carácter confidencial y para uso exclusivo 
del presente contrato, todos los datos y antecedentes reservados de los cuales tiene conocimiento. 
Esta obligación se extenderá a su personal, empleados y a cualquier tercero que participe en los 
trabajos encomendados. Asimismo, debe dar cumplimiento a todo lo señalado en el Formulario 
NºS "Compromiso de Confidencialidad y Seguridad de la Infonnaci6n11

, el que deberá ser entregado 
debidamente finnado al momento de la suscripción del contrato. 

VISACIONES 

DIRECf"IÓN-1TIRtrur A 
�l;�'f.�..:..--.. 

-iD�:Cl.\1O Ol'l�TO: La personería de don Jaime Bellolio Avaria para representar a la 
�lunicipalidad consta en Acta Complementaria de Proclamación. dictada por el Segundo Tribunal 
l:lectoral de la Región Metropolitana, con fecha 29 de noviembre de 2024, y la personería de don 
R \ ÚL NA THAN BARAHONA RIY AS, consta del certificado de Registro de Comercio de 

�\"ig.cncia de Poderes del Conservador de Bienes Rafees de Santiago de fecha 27 de abril de 2026, 
d�11:umentos que no se insertan por ser conocidos por ambas partes. 

' ��Cll\1O SFXTO: Para todos los efectos legales derivados del presente instrumento, las partes 
��

t:J 

lijan sus domicilios en la ciudad de Santiago y se someten a la competencia y jurisdicción de sus 
PROV �E DE� 1 .. b l d J . • � � ,., j n una es e ust1c1a. 

DIRECCluN' COITTROL 
... "-"..,. -

l)�:CIMO SÉPTD10: El presente instrumento se firma en un original y el Municipio
fotocopiará un ejemplar del mismo tenor y fecha, quedando en poder de la empresa contratista
:- el 'original en poder de la Municipalidad.
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